
  

  

HOTEL CHIMBORAZO 
P8 de 2.012 INTERNACIONAL C.A. 

  

      
Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira lavo A no 2 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS 
| "Y, 

SEDE AMBATO A Y 

Presente, 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en conocimiento de la Superintendencia de Cías., — la 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, Inventario, Partición y Adjudicación de Bienes que 

otorgan Abg. Fausto Alberto Vallejo y Aida Chávez Mosquera, legalizada el 25 de 

Noviembre de 1.997 ante el Notario 4to.del Cantón Riobamba, Abg. Marcelo Aulla Erazo e 

inscrita el 6 de marzo de 1.998 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

Con este antecedente y con el objeto de cumplir la debida regularización, solicito a ustedes el 

respectivo registro, puesto que en el Libro de Acciones y Accionistas fue anotada de 

acuerdo a la liquidación en lo que corresponde a la parte accionaria en la Compañía HOTEL 

CHIMBORAZO INTERNACIONAL C.A. con la fecha arriba citada, por 4.600 acciones de 

10.000,00 sucres cada acción dando un total de CUARENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, que 

a partir de la dolarización corresponde a 4.600 acciones de $ 0,40 igual $ 1.840,00 (UN 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES) , a nombre de la Sra. Aida Esmeralda Chávez 

Mosquera, C. €. 0600166110, que otorga el Abg. Fausto Alberto Vallejo Escobar C.C. 

0600441919 afavor de su conyugue. 

Adjunto copia del citado documento, debidamente notariado, para que se sirvan registrarla 

Atentamente, 

Ú a E 

DARIA Es » Hosen bot. 

Dr. Patricio Vallejo Chávez , a 
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LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD f[P3X£ 

- Z 
INVENTARID. PARTICION Y ADIUDICACIMN VD 

  

  0d 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SERORES ABO ES 
    

VALLEJO ESCOBAR Y AIDA ESMERALDA CHAVEZ 

    

HOSQUERA.— CUANTIA:S 5/300"000.000,00.-—=-=-=====-- 

  

  

     

18181821418121214181818 1414181812 1218181812818121 

  

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la 

  

prorincia de Chimborazo, República del Ecuador; 

  

el día de hoy MIERCOLES DOCE DE NOVIEMBRE” DE 

  

HIL — MOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ante mi, 
  

abogado Harcelo Aulla Erazo, Notario Páblico de 

  

este Cantón, corparecen: por una parte el señor 

  

  

Abogado FAUSTO ALBERTO VALLEJO ESCOBARÍ por 

  

otra, la señora AIDA ESMERALDA CHAVEZ MOSQUERA 

  

DE VALLEJO. Los comparecientes declaran ser 

  

Rayores de edad, ecuatorianos, casados entre   
  

o 

5i, domiciliados en esta Ciudad, hábiles e 

  

idáneos para contratar y obligarse, portadores 

  

de sus respectivas cédulas, a quíenes de 

  

tonoceries doy féz y dicen: Que tienen a bien 

  

que se eleve a escritura pública el contenido 

  

de la Rinuta que me presentan, cuyo tenor 

  

literal es el siguientes: SEÑOR NOTARIO.- En el 

  

Registro de escrituras públicas a su cargo. 
NR 
  

Sírvase incorporar una en la que conste la     
 



lliquidación de la Sociedad cónyugal), 
  

Ml | ¿nventario, partición y adjudicación de bienes 

QM 2 
pia 

' ' al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

  

  

COHPARECIENTES.- Cormparece por una parte el 

4 

| señor Abogado|FAUSTO ALBERTO VALLEJO ESCOBAR), ¿ 

A por otra, la señora | AZDA. ESMERALDA CHAVEZ 
nr TA 

  

  

, HOSQUERAÁA DE VALLEJO, todos por sus propios 
  

derechos legalmente capaces para contratar y 
  

l obligarse, libre y voluntariamente por convenir 

  

so 202 
Bo | Fransaccional y de convenio acorde con las 

e AA 

  

A a sus intereses, suscriben za presente acta » 

  

estipulaciones y nás cláusulas que se siguen 
  

detallando: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 
    

  

  | 

! . z . - . 
] comparecientes en razón del matrimonio que 

| 14 —= AA   

celebraron el tres de Enero de snil_novecientos.. . 
  

ELOEUeEO y TH en la Parroquía de Licto, 

  

Cantón Riobamba Provincia de Chimborazoys   
  

  

conformaron Sociedad conyugal y de bienes, 

sociedad conyugal que fue disuelta por sutuo 

  

consentimiento a través de la Notaria Cuarta 

  

del cantán Riobamba y que se halla subinscrita 

  

al margen de la partida de matrimonio de los 

  

comparecientes, conforme obra de los documentos 

  

que se adjuntan, los mismos que se incorporaran   
  

a esta escritura pública y se protocolizará. 

TERCERA: YNVENTARIO DE Bl SOCIALES: Durante ! | 

la Sociedad _ _conyugal los comparecientes 

  

  

        adquirieron los siguientes bienes muebles € 
' 2s A Eon e A A A —_         
 



Es — 

B| por ciento del referido preai Wi 

9 QA DY 

A jurisdicción de la Parroquia Hatr Ear antán 

E Pallatangays circunscrito dentro de los 

    

. inmuebles que a JAocntinuación se detallan Y 
ho 
  

pa 

pormencrizans; 1) Acciones y derechos en un 
  

e . - A. Y s 
A predio denominado GUAPO  GRANB ARES nto 

po he ON 
y sesesnta y cinco cuadras, es de Ef « 

     

  

    y siguientes linderos generales: Por la cabecera, 
  

con terrenos de la Hacienda “PALMAR”; por el 
  

:] pie, con propiedad de los herederos de la 
  

do Familia Martínez; por le un costado, la 
  

quebrada San Rafael, siguiendo esta quebrada 
  

continua con otra JIlamada Bellavista, la misma 
  

que divide el terrenos de los herederos de 
    Raimundo Peñafiel terminando en el cerro 
  

Palmar; y. por el otro costado, terreno de lo 
  

herederos de Juan Cevallos que bajando per una 
  

cuchilla del cerro vigas, llega a Formar una 
  

E quebrada donde corre un riachuelo que atrarieza 
  

  

  

  

E la vía Pallatange - Guayaquil, acciones y 

A derechos que fueron adquiridos por compra al 

Dr 

: . 
E señor Federico Niachimba Frelre y Dorazliiza 

Villacis, mediante escritura pública celebrada 
  

el dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa 
  

y cuatro, ante el Hotario del Ctantén Riobanba 
  

Doctor Euclides Chávez Haro, legalmente 
  

inscrita/con fecha cinco de unio del RÍSPO 
  

rn 
años 2/ Dos lotes de terreno identificados con       

 



    

      

los números trece y diecisiete, de la manzana 
    

H7 (prima) ubicado en el Parque Industrial, en 
  

donde se encuentran construídas naves de ciento 
  

ochenta metros cuadrados en cada uno, a nivel 

  

  

de piso cubierta, lotes que foraan un solo 
  

cuerpo ubicados en la Parroquia Haldonado de 
  

esta Ciudad y  Cantán Riobamba, corprendido 
  

dentro de los siguientes linderos y 
  

dimensiones: Por el Norte, con treinta y. cinco 
  

metros, la calle “17 de la manzana H"3 Por el 
    o 

Sur, en la misma extensión la calle 11 de la 
  

»anzana H'";z Por el Este, con cuarenta y cuatro 
  12 

metros ochenta y cuatro centímetros, la calle 
  

Bolívar Bonilla; Y. por el Deste, en la misma 
. 

    
  

extensión de cuarenta y cuatro metros ochenta y 
  

cuatro centímetros, los lotes números catorce, 
  

diez y ocho de la manzana H” de propiedad del 
  

Parque Industrial, el lote descrito tiene una 
  

superficie de un mil quinientos sesenta y nueve 
  

metros cuadrados con cuarenta decímetros, 
  20 

cuadrados, y fue adquirido por compra a la 
  

22 
Empresa de Economía Hixta Parque Industrial 
  

Riobamba, e*ediante escritura pública celebrada 
  23 

el veintiuno de Noviembre de mil novecientos 
  24 

ochenta y ocho, ante el Notario señor Raúl 
  

Dávalos Maldonado» legalmente inscrita con 

    26 

fecha velntidas de Febrero de mil norecientos 

      m cs
 

ochenta y nueves 3/ seis lotes de terreno 

    

    
 



  
    

H— 
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ubicados en la Parroquie Hatriz del cantén 
  

Guano. Provincia de Chimborazo, que se detallan 
  Ll 

continuación: a Un lote 1 00 GEDESS on el a , pda: 

número uno de la superficie ME Ds, 
- Ml 

A 

cincuenta y cinco metros EN ' ¿)) dos 

halla 

  

decímetros cuadrados, el RISA 
  

comprendido dentro de los siguientes linderos: 
  

Norte, calle Harcos Hontalvo con una longitud 
  

de cuarenta metros cincuenta centimetros; Peor 
  

el Sur, terreno de los herederos. de Hargarita 
  

Mena, con una longitud de cuarenta y ocho 
  

metros; Este, calle Francisco Quilpe con una 
  

longitud de setenta y dos metros cincuenta 
  

centímetros; Ya este, lote nRÚMeErOo dos de 
  

propiedad de Ana Lucia Guijarro antes hay de 
  

loz cónyuges Vallejo - Chávez, con una longitud 
  

de setyenta metros cincuenta centímetros; b) Un 
  

lote de terreno identificado con el número 
  

r 

    
“des” de la superficie de tres mil ciento 

cincuenta metros cuadrados, linderado:z Narte, 
  

  

p— 

en una longitud de cuarenta y tres metros 

| Sincuenta centímetros con la calle Harcos 
  

Hontalvo;z Par el Sur, en una longitud de 
  

cuarenta y cinco metros diez centímetros, con 
PR 

terrenos de Propiedad de Hargarita Henaz Por el 
  

Este, en una longitud de setenta y dos metros 
  

Ccipcuenta centimetros, con terrenos de 
pg 

28L__ Propiedad de Diego Guijarro hov Je los cónvuge   
  

  

   



    

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Chávez - Vallejos; y, deste, con una longitud de 

  

cuarenta y un metros ochenta centímetros, con 

  

el lote námero tres, y con ocho metros sesenta 

  

centímetros el lote cuatro de propiedad de los 

  

cónyuges Vallejo - Chávez; c) El lote número 

  

tres de la superficie de tres mil quinientos 

  

cinco metros cuadrados, cincuenta y cinco 

  

decímetros cuadrados, lIinderado:z Por el Norte 

  

en una longitud de setenta y els metros 

  

setenta centimetros, con la calle Harcos 

  

Hontalvo, en partes Y, en otra parte, en una 

  

longitud de catorce metros diez centímetros, 

  

con pasaje interno de la lotización; Sur, en 

  

una longitud de noventa y un metros cincuenta 

  

centímetros, con el lote pú*ero cuatro de 

  

propiedad del los cónyuges Chávez - Vallejoz 

  

Por el este, en una longitud de cuarenta y un 

  

metros ochenta centímetros, el lote número dos; 

  

Y,» Oeste, en parte en una longitud de treinta y 

  

seis metros sesenta centímetros con pasaje de 

  

la parcelación que divide con el inmueble de 

  

propiedad de Lelia Haría Garzón Heredia; y en 

  

otra perte en una longitud de once metros diez 

  

centímetros, con el mísmo pasaje que divide el 
. 

  

inmueble de Lelia Haría Garzón Herediaz  d) Un 

  

lote de terreno identificado con el núrero 

  

cuatro de la superficie de tres mil quinientos 

    
  

cinco metros cuadrados cincuenta y cinco      



      

L 

13552 

decímetros cuadrades, circunserito dentro de 
    

los siguientes Jinderos: Por el Norte, con una 
    

ongitud de noventa y un mn cincuenta 1 g SS 

  

  

S 
centímetros. con el lote nú O or el 

— S |          
    

Sy 

Sur. en una longitud de nd «Ent 

centímetros el lote námero Lora dé, opiedad 
Bano 
XA 

de Jos cónyuges Vallejo — Aa Este, en 
  

parte en una longitud de treinta metros el lote 
    

número dos, y en otra parte en una longitud de 
  

ocho metros sesenta y cinco centímetros, con 
  

terrenos de propiedad de los herederos de 
  

Hargarita Mena; Y. por el Deste, en una 
  

longitud de treinta y ocho metros sesenta y 
  

cinco centímetros, con pasaje interno de la 
  

parcelación que diride con la propiedad de la 
  

señora tlelia Haría Garzán Heredia; e) Un lote 
  

identificado con el número cinco de la 
  

superficie de tres mil acuinientos cinco metros 
  

cuadrados» cincuenta y cinco decinetros 
  

       
cuadrados, linderados Norte, en una longitud de 
  

noventa metros veinte centímetros, con el lote 
  

námero cuatro; por el Sur, en una longitud de 
PH— 

, ochenta y nueve metros en parte con el lote 
  

número seis, y en otra parte, con propiedad de 
  

los herederos de Hargarita Mena; Este, cor.+una 
  

longitud de treinta y nueve metros veinte 
  

centimetros, con terrenos de propiedad de los 
  

281 _?erederos de Harcarita Henaz V. Deste, en una   
  

   



  

  
10 

20 

23 

24 

longitud de treinta y nueve metros veinte 
  

centímetros con pasaje que divide terrenos de 
  

propiedad de la señora fLlelia María Garzón;<] f) 
  

Lote número seis, de la superficie de dos nail 
  

ciento veínte y cuatro metros cuadrados, 
  

cincuenta decímetros cuadrados, linderadosz 
  

Norte, con una longitud de treinta y cuatro 
  

metros sesenta centímetros, en parte con pasaje 

  

de ingreso a la parcelaciáón y en parte el lote 
  

rRúmero cincos Sur, con una longitud de treinta 
  

y seis metros sesenta centímetros, con terrenos 
  

de propiedad de Manuel Sánchezz Este, con una 
  

longitud de sesenta metros sesenta centimetros, 
  

con terrenos de los herederos de Margarita 
  

Menas Y, Oeste, con una longitud de diez metros 
  

ochenta centímetros, con terrenos del Colegio 
  

Pérez Guerrero en parte y en otra parte, en una 
  

longitud de cincuenta metros cuarenta 
  

centímetros, con terrenos del propiedad de Lelia 
  

María Garzón Heredia.” 2) Un lote de terreno. 
  

ubicado entre Jas manzanas dos y cuatro, en la 
  

Parroquia Chaupicruz, del Cantón Quito, 
  

Provincia de Pichincha, y que pertenecio a la 
  

Hacienda Cochapamba, el lote de terreno tiene 
  

una superficie de dos meíl metros cuadrados, el 
  

mÍSRO que esta dividido en dos cuerpos el uno 
  

que da a la manzana dos y el otro que da a la 

    manzana cuatro y en el que existe una casa de 
  

       



  
   so ño orooliedad del señor Stacey 

TOA 

propietarios; per el Sur. calle rial, 

setenta v dos metros cuadrados. v que se halla 
  

circunsorito dentro de los siguientes linderos 
    

    

    

Ror el Hherre. pn parte en una extesnión de 

La D 

velhtzun metros cincuetñta centz ¿AO 

en doce merry Freinta 
  

  

  

    

en uña extensión de treinta Vo cIRcCe metros 
  

setenta centímetros; por el Oriente, propiedad 
  

del eñor Stacev. hov de otro bropretario. en me 

  

la extenslán de cincuenta Y siete Retros 
  

cincuenta centímetros; er otra orovbiedad de 
  

Gabriel Constante, en una extensión de cuatro 
  

metros vernte centimetros: Y. por el Occidente. 
  

propiedad del vendedor hoy de otro propietario. 
  

en uña extensión de cincuenta v nueve PBetros 
  

ochenta centimetros.- Este inmueble los 
  

Cconyugaes Valleto + Chávez lo a2dGu rieron por 
  

l compra al Teniente Corenel Gabriel Eduardo 

Constante Gavrilánez v Bertha Pastar Rodriquez. 
  

| mediante escritura vDública celebrada el 

Vezrntiícinco de Havo de mil novecientos ochenta 
      H— 

Arellano. v que se halla leqalmente inscrita PM 

/ 
£l Reocistro de Propiedades del mismo cantank 5) 

cuatro mil setszcr1entes accionesjen la Compañla ESPE OZ CA! PA 

  

y dos. ante el Hotario Décimo tercero del 
  

cantor buito Doctor Ññiíicuel Anuel Altamirano 
  

  

  

  

  

Hotel Chimborazo Internacional Comoañia Anonima     

       



    
  

(HOCHICA). cuyo  velor equivale a cuarenta y 
  

  

seis riíllones de sucres; 6) la Empresa 
  

  

Editorial “EL ESPECTADOR", la misma que incluve 
  

  

Raguinarias, Enseres, etcetera propios de su 
  

  

actividad.— 7) Un vehículo marca Hitsubishi año 
  

  

de Fabricación mil novecientos noventa y cinco. 
  

A
A
A
 

p
o
 

  

  

clase feep. modelo Montera cinco puertas. color 
  

  

blanco de placas HBY-003, motor 4GTAKYESGO, 
  

  

chasis V320781: 68) Cuentas Bancarias en 
      

diferentes Bancos del país. Los corparecientes 
  

  

», 
dejan constancia (Que no han adquirido más 
  

  

  

  

      

bienes de los que dejan descritos y 

singularizados en esta cláusula. Los 

cornparecientes declaran que aprueban en 
en   

  

enlistado de los bienes que antecedo.- (CUARTA: 
  

  

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN. PARTICION Y 
  

  

ADIUDICACION.-— Los comparecientes en ejercicio 
  

  

de la Facultad que Jes cohcede el artículo 
  

  

ochocientos treinta Y cinco del Cédico de 
      

Procedimiento Civíd convienen en liquidar la 
  

  

Sociedad de bienes disuelta en la forma 
  

  

establecida en las Cláusulas anteriores v bato 
  

  

el oresupuesto lecal de que a cada uno de los 
  
  

comparecientes les corresponde el cincuenta por 
      

ciento de cada uno de los bienes inventariados 
  

  

v avaluados en las cláusulas anteriores, «cue 
  

  

ascienden al total de TRESCIENTOS MILLONES DE 
      

SUCRES, acuerdan en Dbartirse y adiudicarse 
    
  

  
 



  

135 

dichos bienes en dla sicuiente Formas al A faevor 

S4 

  

del aponado [FAS RTÚ VALLE Pear] en 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

compensación Y v pago pago de sus a Ze de 

3| L 

adiudican los bienes descritos UB) ales 

el Ti v 8) de la clausula oreceden OZ $ ente 
5 a 

en el vehiculo Rarca Hitsubishi aña mil 
6 

: norecientos noventa w cinco Y además la 

71y— ñ 
¿ totalidad del dinero gue ñnantienen en las 

8 

pr diferentes cuentas bancarias, bienes que, 

9 

alcanzan e la suma de ciento cincuenta millones 
10 
á Z 

e: de SULCTES'. ne existiendo nada pás, aque 

Y) 

adiudicarie en la presente alinuta. 
2 

constituvendo por lo tanto lo adiudicado en el 
3 

  

cincuenta ber ciento cue le corresoonde en la 
  

sociedad convugal que se licuida.- b) A la 
  

señora Lazos ESMERALDA CHAVEZ nosquera. | en 
  

Ú P. 

COPpeNsacióén y paqo de sus Gananciales - 
  

aranceles. se le adiudicarn la totalidad de dos 
  

hienes descritos en los punerales (IA a 4) 

NS Y ) de ¿a cidusule anterior, bienes oue 
  

SN ascienden al total de ciento cincuenta 
  

Rillones de SuUcresa constituvendo por lo tanta 

3 el cincuenta our ciento que je corresponde en 
  

| la Sociedad convugal due se liquida. No 
  

teniendo neda mas que adiudicarie en esta 
  

miputa. Con lo cual las vartes se har dividido 
  

v adiudícado en iqual erooorcion los hienes que 
    

rel _intearban v pertenecían a lea Sociedad convuda!? 
         



 
 

|  
 

Laos ACEPTACION _—EEINTA 2 se licuida 

a 

que hov   
La   

Sociedad convugal., inventario, partición 

- . o . . 

. a ej 

- . 4 . 

La de   
Los _biegpes due se de   

leyes vig las acorde cor   

razo con matrícula Hareco Piedra Dacioyr   
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 



       
   

  

   
      

Coleaio de Abogados de Chimborazo.- Hasta aqui 

a
 
o
 

  

  

  

la minuta que cueda elevada a es pa a pública 

PAS DES 
con todo su ralor legal. BETTA YO del 

57 
otorgamiento al aue proceden lla lentes 
  

con entera libertad v NN 

STA 
naturaleza. objeto Y resulta — de esta 

escritura, se afirman. se ratifican en todo lo 
  

  

      expuesto luego ue les di lectura a este 
  

  

      instrumento yv firman todos ellos tiunto conmico 
    

   el Notario cue dov Te.- 
  

  

  

   VAR 
  

    

LA 
ABOGADO FAUSTO VQLLEJTO ESCOBAR 
  

  

C-E- Oca a 
  

  

  

  

  

  

  

       E-t£. e6001661- 0 

CY. 021.209 
  

  

                  
    
 



  

RAZON.- ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO, UNA 
ESCRITURA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
INVENTARIO, PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES QUE 
OTORGAN LOS CONYUGUES SEÑORES ABOGADO FAUSTO 
VALLEJO ESCOBAR Y AIDA ESMERALDA CHAVEZ MOSQUERA, 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
RIOBAMBA DOCTOR CARLOS MARCELO AULLA ERAZO CON 
FECHA MIERCOLES DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE , A LOS CUALES ME REMITO 
EN CASO NECESARIO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
QUINTA COPIA SELLADA Y CERTIFICADA EN RIOBAMBA A LOS 

  

    
PR. OS MÁRCELO AULLA ERAZO 

OTARJO' CUARTO DE RIOBAMBA. 
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Poland, y omparindose en la petición de los comparecióntes, Efe 
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